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Itagüí, 13 de diciembre de 2021 

 

CONSTANCIA: 

Hago constar señora Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema 

jurídico, se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales 

pendientes de embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo 

pertinente. 

 

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 
 
 
 
 

Trece de diciembre de dos mil veintiuno 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-01113 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

La parte demandante mediante escrito allegado a esta dependencia, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación respecto del pagaré 

4200094784 y por pago de las cuotas en mora respecto del pagaré 

4200094783, la cual cumple con los requisitos del artículo 461 del C. de G. 

del P., proceso en el que se dictó auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución. 
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Por consiguiente, se accederá a lo solicitado. Al decretarse la terminación, se 

procederá a levantar la medida cautelar decretada y se oficiará por medio de 

la Secretaría del Despacho a la oficina de Instrumentos Públicos.  

 

Por solicitud de la parte actora, no se condena en costas a la parte 

demandada. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL de la obligación 

respecto del pagaré 4200094784 y por pago de las cuotas en mora respecto 

del pagaré 4200094783, el proceso ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de FRANK IGNACIO BEDOYA CAÑAS, proceso en el que se 

dictó auto que ordenó seguir adelante la ejecución.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del 

derecho que sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 001 

447897 de la oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín tiene el 

demandado FRANK IGNACIO BEDOYA CAAS. 

 

TERCERO: OFICIAR a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín (Zona Sur) a fin de que acaten la medida tomada por el Despacho, y 
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procedan a hacer la anotación respectiva en el folio de matrícula inmobiliaria, 

expidiendo certificado del mismo a costa de la parte interesada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos aportados como 

base de recaudo con la constancia de que la obligación constituida con el 

pagaré 4200094784 fue cancelada en su totalidad y que la obligación 

constituida con el pagaré 4200094783, continúa vigente. Ingresa el 

expediente a turno para elaboración de desglose. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previa anotación de lo respectivo.  

 
AMUNERAVA 
 

Firmado Por:

 

 



Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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